
Santa Rosa a, 16 de Mayo de 2017 ¡SSL 

  

    
   

. EGISTRO DE LA 
Señor WS PROPIEDAD >> 
ARIOSTO JULIO MONGE CARRANZA NX o e 

Ciudad.- : 

    

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que mediante acto Constitutivo de la Compañía 
JUDAKMARSA S.A., de 16 de Mayo de 2017, tuvo el acierto de designarlo 

a usted, GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO 
AÑOS, de acuerdo con lo establecido en los Artículos Vigesimo Tercero de 
sus Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañía Legal, Judicial y 
Extrajudicialmente, de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
celebrada ante el Mos. Dr. Antonio Jose Peña Yaguachi, Notario Decimo del 
Cantón Machala, el 16 de Mayo de 2017 

Muy atentamente. 

JOSE ANDRES E PINCAY 
C.C. 070596703-2 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

JUDAKMARSA S.A., para el cual he sido designado. Santa Rosa a, 16 
de Mayo de 2017. ?     

  

ARIOSTO JULIO MONGE CARRANZA 
C.C.070302262-4 

GERENTE GENERAL 
NACIONALIDAD ECUATORIANA



, SF 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAL$ZA 

, o 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA RGSAST0> 

So 
       

Y
,
 E 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO — DE 

GERENTE GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA JUDAKMARSA 

S.A., a favor del Sr. ARIOSTO JULIO MONGE CARRANZA, queda 

inscrito con el No. 43 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 

No. 79 con fecha de hoy. 

Santa Rosa, mayo 19 del 2.017 

  

AB. WILMER VICENTE AGUILAR VÁSQUEZ 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN SANTA ROSA (E) 
RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA 

AAA


